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1º. PETICION  

A través de apoderado judicial debidamente constituido para el efecto, el 

señor DIEGO PAEZ instauró acción de tutela con el fin de que se le ordene 
a la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD proceda a informar la fecha, 

hora y forma de acceso a la audiencia VIRTUAL para ejercer en debida 
forma el derecho de defensa respecto del comparendo 

No.11001000000030537478. 
 

2. HECHOS  
 

Indica el tutelante que los artículos 1351, 1362, 1373 y 1424 de la Ley 

769 de 2002, establecen que el proceso contravencional se debe llevar a 
cabo a través de audiencia pública y en cualquier caso la persona tiene 

derecho a asistir. Lo anterior en concordancia con el principio de 
transparencia y publicidad contenidos en los numerales 8 y 9 del artículo 

3 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA).  
 

Refiere que al ser una audiencia pública, entre otras consecuencias, el 
fallo se notificará en estrados, dado lo cual, si la persona no asiste, no 

podrá presentar ningún tipo de recurso, negándose así cualquier tipo de 
defensa en el proceso contravencional. 

 
Informa que no obstante lo anterior, y luego de hacer la solicitud a través 

de llamada telefónica tal y como lo exige la misma entidad, pues es la 
única forma  de solicitar a la autoridad el agendamiento de la audiencia, 

la aquí accionada se ha negado a informar la fecha, hora y forma de  

acceso a  la audiencia  pública virtual, pues al parecer tienen una política 
y un procedimiento que   sólo ellos conocen y que el mismo puede limitar 

los derechos fundamentales  de las personas como el debido proceso y 
mientras no se cumpla con los requisitos y condiciones arbitrarios por 

ellos impuestos y que van en contravía de la ley 769 de 2002, no 
reconocerán que la persona tiene el derecho al  debido proceso y que de 

conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de  2002, siempre se debe 
VINCULAR al presunto contraventor, no obstante, la entidad ha decidido 

no vincularlo ni permitirle hacer parte dentro del mismo. 
 

Advierte que anteriormente la entidad accionada tenía una página de 
internet en la cual las personas podían agendar las audiencias pero sólo 

presencialmente, sin permitir la comparecencia virtual. Ahora, la entidad  
decidió limitar aún más las alternativas para realizar los agendamientos y 

por ello en la página de la accionada ahora se informa que debe hacerse 

a través de la línea 195. 
Comunica que se han efectuado varios intentos de llamada al supuesto 

número para agendar la audiencia de impugnación y en dicha línea nunca 



nadie responde. Circunstancia que prueba la mala fe de la entidad pues 

no quiere permitir que las personas ejerzan su derecho de defensa y por 
lo tanto a la fecha las personas no pueden agendar la audiencia de 

impugnación y por lo  tanto no pueden ejercer su derecho de defensa y 

contradicción. 
 

Señala que las audiencias son públicas y las personas tienen derecho a 
asistir a las mismas, más aún cuando la persona es el presunto 

contraventor. 
 

3º. TRAMITE 
 

Mediante auto de fecha 19 de Octubre último, se admitió a trámite la 
solicitud, se tuvo en cuenta las pruebas documentales aportadas y se le 

comunicó a la accionada la iniciación de la presente acción para que 
ejerciera su derecho de defensa. 

 
La accionada en su derecho de defensa alegó la improcedencia de la 

acción de tutela para discutir las actuaciones contravencionales por 

infracciones a las normas de tránsito, dado que el mecanismo principal de 
protección está en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 
Aduce que como bien lo ha indicado la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, la acción de tutela no fue consagrada para provocar la 
iniciación de procesos alternativos o sustitutos, ni para crear instancias 

adicionales a las ya existentes. 
 

Solicita se rechace por improcedente la presente acción de tutela, en 
atención a que de los argumentos expuestos por la Corte Constitucional 

como máximo juez en materia constitucional se evidencia que las 
pretensiones del accionante deben resolverse en sede judicial. 

 
Así mismo alega la improcedencia del amparo invocado porque la parte 

accionante no agotó los requisitos para que la acción constitucional de 

tutela proceda como mecanismo de protección subsidiario y/o transitorio. 
 

Refiere que a través del oficio SDC 20214218723401, se comunicó al 
accionante, sobre procedimiento, fecha y hora de la audiencia virtual,   

agendada para  el comparendo No.11001000000030537478 y que el 
citado oficio fue notificado de manera efectiva a través del correo 

electrónico aportado por el accionante para tales fines. 
 

4º CONSIDERACIONES 
 

La acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución Nacional 
y reglamentada en el Decreto 2591 de 1.991, se encuentra consagrada 

para que toda persona por sí misma, o por quien actúe en su nombre, 
pueda reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública o un particular. 

 
Este mecanismo de orden residual, solamente encuentra procedencia 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, por lo que, se pone al descubierto que la intención y espíritu 
del constituyente fue la de introducir una figura alterna o paralela a los 

juicios y a los procedimientos que constituyen vía común para hacer valer 
los derechos cuya función se encuentra genéricamente asignada a la 



administración de justicia y garantizada por la Carta Política. 

 
Es necesario, por tanto, destacar como reiteradamente lo ha expuesto la 

Corte Constitucional, que tanto en la norma constitucional, como en su 

desarrollo legislativo, el ejercicio de la citada acción está condicionado, 
entre otras razones, por la presentación ante el juez de una situación 

concreta y específica de violación o amenaza de los derechos 
fundamentales, cuya autoría debe ser atribuida a cualquier autoridad 

pública o, en ciertos eventos definidos por la ley, a sujetos particulares. 
Además el peticionario debe tener un interés jurídico y pedir su protección 

también específica, siempre en ausencia de otro medio especial de 
protección o excepcionalmente, como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. 
 

En otro orden de ideas, y ocupándonos del asunto bajo examen, se ha 
instaurado la presente acción de tutela con el fin de que se le ordene a la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD proceda a informar la fecha, hora 
y forma de acceso a la audiencia VIRTUAL para ejercer en debida forma 

el derecho de defensa respecto del comparendo 

No.11001000000030537478. 
 

De la revisión de la respuesta dada por la accionada deberá observarse 
que ésta ya emitió respuesta de fondo a lo deprecado en el presente 

mecanismo constitucional, enviándole al tutelante a través del correo 
electrónico indicado por éste, una comunicación en la que se le explicó la 

forma en que se estaba efectuando el trámite para la imposición y cobro 
de los comparendos que se le imponen a los ciudadanos y agendándosele 

el día 28 de Octubre de 2021 a la hora de las siete de la mañana (07:00 
A.M.), mediante el link meet.google.com/yxe-kafu-gim, para llevar a cabo 

la audiencia de manera virtual, observándose así que nos encontramos 
ante un hecho superado por carencia actual de objeto.  

Por lo tanto, en la Sentencia N° T-592 de Noviembre 05 de 1996, nuestro 
máximo Tribunal expuso sobre el hecho superado lo siguiente: “En 

repetidas oportunidades, la Corte Constitucional se ha pronunciado respecto 
de improcedencia de la acción de tutela cuando la causa que genera la 

vulneración del derecho ya se encuentra superada, toda vez que, en estos 
casos, cualquier pronunciamiento que pudiera hacer al juez de tutela frente 

a la situación resultaría ineficaz, toda vez que la materia sobre la cual 
debería recaer su pronunciamiento, ya no existe”. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta lo expuesto en la parte considerativa 
del presente fallo será denegada la acción constitucional que nos ocupa.  

 
El Despacho advierte a las partes al interior de la presente acción de 

amparo que para efectos de no vulnerar los derechos de defensa y del 
debido proceso que les asisten y que a raíz de la pandemia del 

Coronavirus o Covid 19, que como es de conocimiento público viene 
afectando a la población mundial - incluida Colombia- y con los fines de 

impugnar la decisión que aquí se tome y demás aspectos atinentes a la 
acción tutelar, pueden hacerlo a través del correo electrónico 

cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 
5. RESUELVE 
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PRIMERO: NEGAR la ACCION DE TUTELA instaurada por DIEGO PAEZ 
contra SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR NOTIFICAR esta providencia a las partes en la forma 

más expedita, relievándoles el derecho que les asiste de impugnar la 
presente decisión dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 

si no estuvieren de acuerdo con lo aquí decidido, a través del correo 
electrónico cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para 

su eventual revisión, en caso de no impugnarse este fallo (artículo 32 del 
Decreto 2591 de 1991). 

 

CUARTO: Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el 
Portal Web de la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 
JUEZ  
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